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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Financiación de planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones re-
lacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por la que se convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden de 5 de mayo de 2021, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, para 
la financiación de planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con 
el diálogo social y la negociación colectiva, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 30 días y se iniciará el día siguiente a la publi-
cación, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, del extracto de convocatoria.

(BOJA de 16 de junio de 2021)

Organización y gestión del procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesio-
nales.

ORDEN de 8 de junio de 2021, conjunta de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y de la Conse-
jería de Educación y Deporte, por la que se determina la organización y la gestión del procedimiento de evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

(BOJA de 22 de junio de 2021)

Viviendas protegidas.

ORDEN de 16 de junio de 2021, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la que se aprueban las bases regula-
doras para la selección, en régimen de concurrencia competitiva, de actuaciones de fomento del parque de viviendas 
protegidas en alquiler en Andalucía, y la concesión de las correspondientes subvenciones.

(BOJA de 22 de junio de 2021)

https://www.cef.es/
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ARAGÓN (CC. AA.)

Comisión de Garantía y Evaluación del Derecho a la Prestación de Ayuda para Morir.

ORDEN SAN/671/2021, de 7 de junio, de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se crea la Comisión de Ga-
rantía y Evaluación del Derecho a la Prestación de Ayuda para Morir de la Comunidad Autónoma de Aragón.

(BOA de 16 de junio de 2021)

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Subvenciones.

ORDEN CDS/692/2021, de 7 de junio, de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

(BOA de 18 de junio de 2021)

COVID-19. Acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras prioritariamente desempleadas. Sub-
venciones.

EXTRACTO de la ORDEN EPE/696/2021, de 10 de junio, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones públicas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras prioritariamente des-
empleadas, del Plan de Formación para el empleo de Aragón financiadas por fondos REACT-UE, como parte de la res-
puesta de la Unión a la pandemia de COVID-19.

El plazo de presentación de solicitudes es de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón»

(BOA de 18 de junio de 2021)

Prevención de riesgos psicosociales. Subvenciones.

EXTRACTO de la ORDEN EPE/738/2021, de 18 de junio, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2021, para 
la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de actuaciones para la promoción de la prevención de ries-
gos laborales frente a los riesgos psicosociales en el trabajo.

El plazo para la presentación de la solicitud será de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Ara-
gón» y, deberá ir acompañada de la documentación que se indica en el apartado décimo 
de la presente convocatoria

(BOA de 29 de junio de 2021)

Fomento de la contratación estable y de calidad de jóvenes cualificados. Subvenciones.

ORDEN EPE/743/2021, de 23 de junio, por la que se modifica la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de fomento de la contratación estable y de ca-
lidad de jóvenes cualificados en el marco del Programa Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad de los Jóvenes 
(PAMEJ).

(BOA de 30 de junio de 2021)
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Unidad familiar monoparental. Empleados y empleadas públicas. Permisos.

INSTRUCCIÓN de 23 de junio de 2021, de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establece el permiso por nacimiento, por adopción, por guarda con 
fines de adopción, o acogimiento, tanto temporal como permanente y lactancia, para los empleados y empleadas pú-
blicas que formen una unidad familiar monoparental.

(BOA de 30 de junio de 2021)

ASTURIAS (CC. AA.)

Promoción del desarrollo de proyectos de innovación. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2021, de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a promover el desarrollo de proyectos de 
innovación abierta en los que participen empresas asturianas.

(BOPA de 16 de junio de 2021)

Mejora de la competitividad, innovación y digitalización del pequeño y mediano comercio. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2021, de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la mejora de la competitividad, innovación y di-
gitalización del pequeño y mediano comercio del Principado de Asturias.

(BOPA de 17 de junio de 2021)

Promoción comercial y apoyo a la digitalización del pequeño comercio. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2021, de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las asociaciones de comerciantes del Principado 
de Asturias para proyectos de promoción comercial y apoyo a la digitalización del pequeño comercio.

(BOPA de 21 de junio de 2021)

Desarrollo de Planes Estratégicos de Comercio y de Comercio y Turismo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2021, de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a asociaciones y agrupaciones de comerciantes y 
mixtas de comercio y turismo para el desarrollo de Planes Estratégicos de Comercio y de Comercio y Turismo.

(BOPA de 21 de junio de 2021)

Financiación de proyectos de I+D+i en Cooperación Internacional. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 14 de junio de 2021, del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias, 
por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas asturianas para finan-
ciar proyectos de I+D+i en Cooperación Internacional en el marco de la ERA-NET FLAG-ERA III 2021.

►

https://www.cef.es/
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◄

El plazo de presentación de solicitudes, en el presente ejercicio 201, será desde el día natu-
ral siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias de este extracto 
hasta las 14:00 horas del día 8 de julio de 2021, hora peninsular en España.

(BOPA de 22 de junio de 2021)

Promoción internacional y la diversificación de los mercados. Subvenciones. Ejercicio 2021.

EXTRACTO de la Resolución de 15 de junio de 2021, del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias, 
por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas a apoyar la promoción internacional 
y la diversificación de los mercados de las empresas del Principado de Asturias, ejercicio 2021.

El plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria pública de estas ayudas en el 
ejercicio 2021, se iniciará el día natural siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del Prin-
cipado de Asturias del extracto de la presente Resolución y se cerrará a las 14.00 horas 
del 30 de julio de 2021

(BOPA de 23 de junio de 2021)

COVID-19. Conciliación de la vida laboral, personal y familiar. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2021, del Principado de Asturias, de la Presidencia del Principado de Asturias, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas a las familias con niñas y niños de hasta doce años de edad para 
la conciliación de la vida laboral, personal y familiar con motivo de la situación ocasionada por la COVID-19.

(BOPA de 25 de junio de 2021) 

Asociaciones de comerciantes. Proyectos de promoción comercial. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica, 
por la que se aprueba convocatoria pública para la concesión de subvenciones a las asociaciones de comerciantes 
para proyectos de promoción comercial.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Princi-
pado de Asturias.

(BOPA de 29 de junio de 2021)

BALEARES (CC. AA.)

Centros especiales de empleo. Mantenimiento de puestos de trabajo para personas con discapacidad. 
Ayudas.

RESOLUCIÓN del Consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo, de 14 de junio de 2021 por la cual se aprue-
ba la convocatoria para conceder ayudas destinadas a mantener los puestos de trabajo para personas con discapa-
cidad en centros especiales de empleo por medio de la financiación parcial de sus costes salariales, la adaptación de 
los puestos de trabajo y la eliminación de barreras arquitectónicas.

►
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◄

Los plazos para presentar las solicitudes son los siguientes:

a) Programas 1, 2 y 3: costes salariales

• Solicitudes de costes salariales generados entre el día 1 de octubre de 2020 y el 
día 31 de mayo de 2021: El plazo de presentación comprende desde el tercer día 
hábil siguiente al de haberse publicado esta convocatoria en el Boletín Oficial de las 
Illes Balears hasta el día 15 de julio de 2021.

• Solicitudes de costes salariales generados entre el día 1 de junio y el día 30 de sep-
tiembre de 2021: El plazo de presentación de solicitudes comprende desde el día 
26 de julio hasta el día 15 de octubre de 2021.

 En el caso de solicitar una subvención de costes salariales correspondientes a más de 
un mes, se tiene que presentar una solicitud por cada mes.

b) Programa 4: Las solicitudes presentadas en la anterior convocatoria aprobada por la 
Resolución de 24 de agosto de 2020 (BOIB número 150, de 29 de agosto de 2020) y 
que no se resolvieron por causas no imputables a los beneficiarios, se tienen que re-
solver con cargo a las partidas previstas en el punto tercero de esta convocatoria de 
los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma del año 2021. El plazo de pre-
sentación comprende desde el tercer día hábil siguiente al de haberse publicado esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de las Illes Balears hasta el día 15 de julio de 2021.

c) Programa 5: Financiación de los costes salariales correspondientes al periodo del 1 de 
julio al 30 de septiembre de 2020, que no han sido subvencionados y que responden 
a las características de los programas 2 y 3 (financiación de los costes salariales de las 
personas con discapacidad severa y con discapacidad que prestan servicios en los 
centros especiales de empleo que no sean de imprescindibilidad social). El plazo de 
presentación comprende desde el tercer día hábil siguiente al de haberse publicado 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Illes Balears hasta el día 15 de julio de 2021.

d) Programa 6: Adaptación de puestos de trabajo y eliminación de barreras arquitectóni-
cas.

El plazo de presentación de solicitudes comprende desde el tercer día hábil siguiente al 
de haberse publicado esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Illes Balears hasta el día 
15 de octubre de 2021.

(BOIB de 17 de junio de 2021)

COVID-19. Contratación de personas desocupadas. SOIB Reactiva 2021. Subvenciones.

RESOLUCIÓN del consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo, y presidente del Servicio de Empleo de las Illes 
Balears, por la cual se aprueba la convocatoria de subvenciones SOIB Reactiva 2021.

El plazo para presentar las solicitudes de subvención es de quince días naturales contadores 
desde el día siguiente al que se publique esta Resolución en Boletín Oficial de las Illes Balears.

(BOIB de 22 de junio de 2021)

COVID-19. Empresarios y profesionales. Ayudas directas.

ORDEN conjunta de la Consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores y del consejero de Modelo Económico, Turismo 
y Trabajo, por la que se aprueba la segunda modificación de la Orden conjunta, de 28 de mayo de 2021, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria extraordinaria de la Línea Covid de ayudas directas a empresarios 
y profesionales a que se refiere el título I del Real decreto ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de 
apoyo a la solvencia empresarial, en respuesta a la pandemia de la Covid-19.

►
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◄

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día 14 de junio de 2021, a las 8.00 h, y 
finalizará el día 12 de julio de 2021, a las 15.00 horas

(BOIB de 26 de junio de 2021)

Pobreza energética. Ayudas. Años 2021 y 2022.

RESOLUCIÓN de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 23 de junio de 2021 por la que se aprueba la convo-
catoria de subvenciones destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro que gestionan ayudas económicas para 
paliar la pobreza energética para los años 2021 y 2022.

Las solicitudes se han de presentar en el plazo de once días hábiles desde el día siguiente 
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Illes Balears. De acuerdo 
con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, si alguno de los sujetos mencionados presenta la 
solicitud presencialmente, el órgano instructor tiene que advertir a la persona interesada 
que esta presentación no es válida a efectos que, si procede, pueda aportar la solicitud 
de forma electrónica.

(BOIB de 26 de junio de 2021)

CANARIAS (CC. AA.)

Igualdad.

LEY 2/2021, de 7 de junio, de igualdad social y no discriminación por razón de identidad de género, expresión de gé-
nero y características sexuales.

(BOCA de 17 de junio de 2021)

COVID-19. Medidas de prevención.

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2021, de la Comunidad Autónoma de Canarias, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo por el que se aprueba la actualización de las medidas de prevención establecidas mediante Acuerdo del 
Gobierno de 19 de junio de 2020, para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez supera-
da la Fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, finalizada la vigencia de las medidas propias del 
estado de alarma.

(BOCA de 18 de junio de 2021)

Programa de incentivos al empleo joven-Incentívate.

ORDEN de 9 de junio de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de incentivos a la contra-
tación laboral de personas jóvenes desempleadas incluidas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil denominado 
«Programa de incentivos al empleo joven-Incentívate», en el ámbito del Fondo Social Europeo.

(BOCA de 22 de junio de 2021)
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CANTABRIA (CC. AA.)

Organizaciones sindicales menos representativas. Prevención de riesgos laborales. Subvenciones.

ORDEN EPS/20/2021, de 8 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes destinadas a fomentar las actividades de las organizaciones sindicales menos representativas en materia de pre-
vención de riesgos laborales.

(BOC de 16 de junio de 2021)

COVID-19. Medidas sanitarias.

RESOLUCIÓN por la que se aprueba la octava modificación de la Resolución de 11 de mayo de 2021, por la que se 
establecen medidas sanitarias para la prevención, contención y control de la pandemia ocasionada por el Covid-19 en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

(BOC de 16 de junio de 2021)

Formación profesional: Programa Talento y Empleo.

ORDEN EPS/21/2021, de 10 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras del Programa Talento y Empleo: 
formación profesional a medida de las empresas en sectores estratégicos.

(BOC de 17 de junio de 2021)

Programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del IRPF. Subvenciones.

ORDEN EPS/22/2021, de 10 de junio, por la que se modifica la Orden UMA/33/2018, de 21 de agosto, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a programas de interés general con cargo a la 
asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

(BOC de 17 de junio de 2021)

COVID-19. Centros de Servicios Sociales Concertados.

DECRETO 51/2021, de 10 de junio, por el que se regula la concesión directa de una subvención a los Centros de Ser-
vicios Sociales Concertados, en compensación de los gastos extraordinarios abordados durante el año de pandemia, 
para contribuir a la sostenibilidad del Servicio Público del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia.

Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico del Instituto Cántabro de Servi-
cios Sociales a través de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria (https://sede.can 
tabria.es/sede/) tal y como estable el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 30 
días hábiles desde el día siguiente al de la publicación de este Decreto en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria.

(BOC de 17 de junio de 2021)

https://www.cef.es/
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Industria manufacturera del sector agroalimentario. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden IND/30/2021, de 10 de junio, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones, en régi-
men de concurrencia competitiva, a proyectos pilotos destinados a mitigar los impactos sociales y económicos de los 
procesos de transición industrial en la industria manufacturera del sector agroalimentario de Cantabria.

Las solicitudes de subvenciones podrán presentarse dentro del plazo de quince días há-
biles a contar a partir del día siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria.

(BOC de 18 de junio de 2021)

Comisión de Garantía y Evaluación del Derecho a la Prestación de Ayuda para Morir. Registro de Profe-
sionales Sanitarios Objetores de Conciencia.

ORDEN SAN/22/2021, de 21 de junio, por la que se crean y regulan la Comisión de Garantía y Evaluación del Dere-
cho a la Prestación de Ayuda para Morir y el Registro de Profesionales Sanitarios Objetores de Conciencia de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria.

(BOC de 21 de junio de 2021)

COVID-19. Medidas sanitarias.

RESOLUCIÓN por la que se aprueba la novena modificación de la Resolución de 11 de mayo de 2021, por la que se 
establecen medidas sanitarias para la prevención, contención y control de la pandemia ocasionada por el Covid-19 en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

(BOC de 23 de junio de 2021)

Oferta formativa para personas trabajadoras desempleadas. Subvenciones. Año 2021.

EXTRACTO de la Orden EPS/23/2021, de 16 de junio, por la que se aprueban la convocatoria en 2021 y normas de 
procedimiento para el otorgamiento de subvenciones destinadas al desarrollo de acciones formativas, en modalidad 
presencial, dentro de la iniciativa de oferta formativa del Servicio Cántabro de Empleo para personas trabajadoras des-
empleadas.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados desde el día si-
guiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Cantabria».

(BOC de 24 de junio de 2021)

COVID-19. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal de personas trabajadoras o desemplea-
das. Subvenciones.

DECRETO 56/2021, de 17 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a promover 
la conciliación de la vida laboral, familiar y personal de personas trabajadoras o desempleadas en el contexto de la cri-
sis ocasionada por la pandemia de COVID-19.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente 
a la publicación de este Decreto en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 24 de junio de 2021)
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COVID-19. Medidas sanitarias.

RESOLUCIÓN por la que se aprueba la décima modificación de la Resolución de 11 de mayo de 2021, por la que se 
establecen medidas sanitarias para la prevención, contención y control de la pandemia ocasionada por el Covid-19 en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

(BOC de 25 de junio de 2021)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Eutanasia. Creación de la Comisión de Garantía y Evaluación.

DECRETO 75/2021, de 22 de junio, por el que se crea y regula la Comisión de Garantía y Evaluación de Castilla La-
Mancha prevista en el artículo 17 de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de Regulación de la Eutanasia. 

(DOCM de 23 de junio de 2021)

Favorecimiento del empleo en las campañas agrarias de Castilla-La Mancha. Ayudas.

DECRETO 71/2021, de 15 de junio, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, por el que se regulan las ayu-
das destinadas a favorecer el empleo en las campañas agrarias de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 24 de junio de 2021)

Humanización de la asistencia sanitaria y sociosanitaria.

DECRETO 72/2021, de 15 de junio, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de ordenación de las estruc-
turas organizativas y gestión coordinada de las actuaciones de humanización de la asistencia sanitaria y sociosanitaria 
de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 25 de junio de 2021)

Actividades y prestación de servicios en materia sociosanitaria. Subenciones.

ORDEN 91/2021, de 16 de junio, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Sanidad, por 
la que se modifica la Orden 61/2020, de 22 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
a asociaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro de Castilla-La Mancha para el desarrollo de actividades y la 
prestación de servicios en materia sociosanitaria.

(DOCM de 25 de junio de 2021)

Plan de Salud de Castilla-La Mancha. Comisión de Seguimiento.

ORDEN 95/2021, de 15 de junio, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Sanidad, de 
la Comisión de Seguimiento del Plan de Salud de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 28 de junio de 2021)

https://www.cef.es/
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Calendario laboral. Año 2022.

DECRETO 74/2021, de 22 de junio, por el que se fija el calendario laboral para el año 2022 en la comunidad autóno-
ma de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 29 de junio de 2021)

Fondos Europeos de Recuperación. Medidas Urgentes de Agilización y Simplificación de Procedimientos.

LEY 4/2021, de 25 de junio, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de Medidas Urgentes de Agilización 
y Simplificación de Procedimientos para la Gestión y Ejecución de los Fondos Europeos de Recuperación.

(DOCM de 30 de junio de 2021)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Permisos de formación. Subvenciones.

ORDEN EEI/730/2021, de 10 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras que deben regir la concesión 
de subvenciones públicas dirigidas a incentivar la autorización de permisos individuales de formación en la Comunidad 
de Castilla y León.

(BOCL de 16 de junio de 2021)

Enfermería.

ORDEN SAN/724/2021, de 8 de junio, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se crean, amortizan 
y modifican demarcaciones asistenciales médicas y de enfermería en Castilla y León.

(BOCL de 17 de junio de 2021)

COVID-19. Trabajadores por cuenta propia o autónomos que pertenezcan a los sectores de ocio noc-
turno. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 15 de junio de 2021, de la Consejería de Empleo e Industria, por la que se convocan las 
subvenciones para el año 2021 destinadas a los trabajadores por cuenta propia o autónomos que pertenezcan a los 
sectores de ocio nocturno, comerciales, industriales, de servicios, profesionales y análogos para paliar las consecuen-
cias económicas de sectores especialmente afectados por la crisis provocada por la COVID-19.

El plazo para la presentación de solicitudes será desde el día 21 de junio de 2021 a las 9:00 
horas hasta el 19 de julio de 2021 a las 24 horas.

(BOCL de 18 de junio de 2021)

Conciliación de la vida laboral y familiar. Fomento de la contratación temporal. Subvenciones. Año 2021.

EXTRACTO de la Resolución de 15 de junio de 2021, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se 
convocan las subvenciones dirigidas a fomentar la contratación temporal con cláusula específica de interinidad para 
facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar, en la Comunidad de Castilla y León, para el año 2021.

►
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◄

El plazo de presentación de las solicitudes varía según la fecha en que se lleve a cabo la 
acción subvencionable:

a) Si el periodo subvencionable de 90 días se completa entre el 31 de octubre de 2020 y 
el día de publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León, ambos in-
clusive: dos meses computados desde el día siguiente a aquel en que se publique este 
extracto.

b) Si el periodo subvencionable de 90 días se completa a partir del día siguiente a la pu-
blicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León: dos meses computa-
dos desde la fecha en que el contrato o suma de contratos cumpla el citado periodo 
de contratación, con el límite establecido en el párrafo siguiente.

En ningún caso se admitirán a trámite más solicitudes que las presentadas entre el día si-
guiente a la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León y el 15 de 
octubre de 2021.

(BOCL de 23 de junio de 2021)

Seguridad y salud laboral. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 18 de junio de 2021, de la Consejería de Empleo e Industria, por la que se convocan para 
el año 2021 subvenciones públicas dirigidas a la implantación y/o certificación de los sistemas de gestión de la segu-
ridad y salud laboral, según Norma ISO 45001:2018.

El plazo de presentación de solicitudes es de 30 días naturales a partir del día siguiente a 
la publicación de este extracto en el B.O.C. y L

(BOCL de 23 de junio de 2021)

Fomento contratos temporales. Subvenciones. Año 2021.

EXTRACTO de la Resolución de 18 de junio de 2021, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se 
convocan las subvenciones dirigidas al fomento de determinados contratos temporales, en la Comunidad de Castilla 
y León, para el año 2021.

El plazo de presentación de las solicitudes varía según la fecha en que se haya iniciado la 
contratación:

a) Si la contratación se ha iniciado entre el día 31 de octubre de 2021 y el día de publica-
ción de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León, ambos inclusive: dos meses 
computados desde el día siguiente a aquel en que se publique este extracto.

b) Si la contratación se inicia a partir del día siguiente a la publicación de este extracto en 
el Boletín Oficial de Castilla y León: dos meses computados desde la fecha de inicio de 
la contratación, con el límite establecido en el párrafo siguiente.

En ningún caso se admitirán a trámite más solicitudes que las presentadas entre el día si-
guiente a la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León y el 15 de 
octubre de 2021

(BOCL de 23 de junio de 2021)

Programas Personales de Integración y Empleo. Ayudas. Año 2021.

EXTRACTO de la Resolución de 21 de junio de 2021, de la Presidenta del Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León, por la que se convoca la ayuda económica destinada a trabajadores desempleados que participen en Progra-
mas Personales de Integración y Empleo, para el año 2021.

►
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◄

El plazo de presentación de las solicitudes será desde el día siguiente a la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León hasta 
el 31 de agosto de 2021, inclusive.

(BOCL de 24 de junio de 2021)

Contratación de trabajadores desempleados. Subvenciones.

ORDEN EEI/783/2021, de 21 de junio, de la Comunidad de Castilla y León, por la que se modifica la Orden EEI/659/2020, 
de 15 de julio, por la que se adecúa la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de 1998, 
por la que se establecen las bases para la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbi-
to de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores desempleados en la realización 
de obras y servicios de interés general y social, a las peculiaridades organizativas y la normativa aplicable en la Comu-
nidad de Castilla y León.

(BOCL de 25 de junio de 2021)

Eutanasia. Creación de la Comisión de Garantía y Evaluación.

DECRETO 15/2021, de 24 de junio, de la Comunidad de Castilla y León, por el que se crea la Comisión de Garantía y 
Evaluación prevista en la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de Regulación de la Eutanasia, en la Comunidad de 
Castilla y León.

(BOCL de 25 de junio de 2021)

Artesanía.

DECRETO 16/2021, de 24 de junio, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, de ordenación y fomento de la Ar-
tesanía de Castilla y León.

(BOCL de 28 de junio de 2021)

Ferias comerciales.

EXTRACTO de la Orden de 24 de junio de 2021, de la Consejería de Empleo e Industria, por la que se convocan sub-
venciones dirigidas a la organización de ferias comerciales en la Comunidad de Castilla y León.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguien-
te a la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León.

(BOCL de 29 de junio de 2021)

Comercio. Acciones formativas. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 24 de junio de 2021, de la Consejería de Empleo e Industria, por la que se convocan sub-
venciones dirigidas a la realización de acciones formativas para el comercio de la Comunidad de Castilla y León.

El plazo de presentación de solicitudes será 15 días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León.

(BOCL de 29 de junio de 2021)
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Programa Mixto de Formación y Empleo. Subvenciones. Ejercicio 2021-2022.

EXTRACTO de la Resolución de 24 de junio de 2021, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se 
convocan las subvenciones destinadas a financiar el Programa Mixto de Formación y Empleo en la Comunidad de Cas-
tilla y León para el ejercicio 2021-2022.

El plazo para la presentación de solicitudes comienza el día siguiente al de la publicación 
de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León y termina el día 23 de julio de 2021

(BOCL de 29 de junio de 2021)

CATALUÑA (CC. AA.)

Inserción de personas desocupadas de 30 y más años. Programa 30 Plus. Subvenciones.

ORDEN EMT/128/2021, de 14 de junio, de modificación de la Orden TSF/132/2018, de 30 de julio, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización del Programa 30 Plus 
para la inserción de personas desocupadas de 30 y más años.

(DOGC de 17 de junio de 2021)

Proyectos y actividades para promover la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Subvenciones. Año 
2021.

RESOLUCIÓN IGU/1874/2021, de 14 de junio, por la que se abre la convocatoria pública para la concesión de 
subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro para la realización de proyectos y actividades para pro-
mover la igualdad efectiva de mujeres y hombres correspondiente al año 2021 (ref. BDNS 569444).

El plazo máximo de presentación de las solicitudes y de la documentación precep-
tiva anexa, es de quince días hábiles a computar desde el día siguiente a la fecha 
de publicación en el DOGC de esta convocatoria.

(DOGC de 17 de junio de 2021)

Incentivo del crecimiento de empresas emergentes (start-up) en fase inicial. Subvenciones. Año 2021.

RESOLUCIÓN EMT/1887/2021, de 11 de junio, por la que se abre la convocatoria para el año 2021 de la línea 
de subvenciones destinadas a incentivar el crecimiento de empresas emergentes (start-up) en fase inicial (ref. 
BDNS 569775).

El plazo de presentación de solicitudes será desde las 09:00 horas del día siguien-
te de la publicación de esta Resolución en el DOGC hasta las 14:00 horas del día 
28 de julio de 2021.

(DOGC de 21 de junio de 2021)

Iniciativas de refuerzo de la competitividad para proyectos de clústers. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EMT/1886/2021, de 14 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a iniciativas de refuerzo de la competitividad para proyectos de clústers.

(DOGC de 21 de junio de 2021)

https://www.cef.es/
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COVID-19. Programas mixtos de orientación y formación profesional para el empleo de trabajadores 
afectados por un expediente de regulación temporal del empleo.

CORRECCIÓN de erratas en la ORDEN TSF/86/2021, de 27 de abril, por la que se aprueban las bases regula-
doras de los programas mixtos de orientación y formación profesional para el empleo de trabajadores afectados 
por un expediente de regulación temporal del empleo como consecuencia de la crisis derivada del COVID-19, 
promovido por el Consorcio para la Formación Continua de Cataluña (DOGC núm. 8399, de 30.4.2021).

(DOGC de 23 de junio de 2021)

Departamento de la Presidencia.

DECRETO 245/2021, de 22 de junio, de reestructuración del Departamento de la Presidencia.

(DOGC de 23 de junio de 2021)

Departamento de Empresa y Trabajo.

DECRETO 247/2021, de 22 de junio, de reestructuración del Departamento de Empresa y Trabajo.

(DOGC de 23 de junio de 2021)

Departamento de Igualdad y Feminismos.

DECRETO 249/2021, de 22 de junio, de estructuración del Departamento de Igualdad y Feminismos.

(DOGC de 23 de junio de 2021)

Departamento de Salud.

DECRETO 254/2021, de 22 de junio, de reestructuración del Departamento de Salud.

(DOGC de 23 de junio de 2021)

Departamento de Derechos Sociales.

DECRETO 256/2021, de 22 de junio, de reestructuración del Departamento de Derechos Sociales.

(DOGC de 23 de junio de 2021)

Eutanasia. Regulación de la Comisión de Garantía y Evaluación de Cataluña y el Registro de profesio-
nales sanitarios objetores de conciencia.

DECRETO LEY 13/2021, de 22 de junio, por el que se regula la Comisión de Garantía y Evaluación de Cataluña 
y el Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia, en desarrollo de la Ley orgánica 3/2021, de 24 
de marzo, de regulación de la eutanasia.

(DOGC de 25 de junio de 2021)
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Obras de adecuación en el interior de las viviendas para personas mayores. Subvenciones. Año 2021.

RESOLUCIÓN VPD/1959/2021, de 17 de junio, por la que se amplía el plazo para presentar las solicitudes de 
subvención previsto en la Resolución TES/889/2021, de 23 de marzo, por la que se abre la convocatoria para la 
concesión, en régimen de concurrencia pública no competitiva, de las subvenciones para obras de adecuación 
en el interior de las viviendas para personas mayores para el año 2021 (ref. BDNS 555374).

Se amplía el plazo para presentar las solicitudes de subvención establecido en el 
punto 4 de la Resolución TES/889/2021, de 23 de marzo, hasta el día 30 de sep-
tiembre de 2021, incluido.

(DOGC de 28 de junio de 2021)

Mejora del empleo y la inserción laboral de colectivos en riesgo o situación de exclusión social. Sub-
venciones. Año 2021.

RESOLUCIÓN EMT/1977/2021, de 23 de junio, por la que se abre la convocatoria para el año 2021 para la con-
cesión de subvenciones a las empresas de inserción para la realización de acciones para la mejora del empleo 
y la inserción laboral de los colectivos en riesgo o situación de exclusión social (ref. BDNS 571613).

El plazo de presentación de solicitudes para las líneas de actuación 1 y 2 que prevé 
la Orden TSF/235/2017, de 13 de octubre, se inicia a las 9.00 h del 1 de julio de 2021 
y finaliza a las 15.00 h del 15 de julio de 2021.

(DOGC de 28 de junio de 2021)

Iniciativas de refuerzo de la competitividad para proyectos de clústeres. Ayudas. Año 2021.

RESOLUCIÓN EMT/1978/2021, de 22 de junio, por la que se abre la convocatoria para el año 2021 de la línea 
de ayudas para la concesión de subvenciones a iniciativas de refuerzo de la competitividad para proyectos de 
clústeres (ref. BDNS 571487).

El plazo de presentación de solicitudes irá desde las 09:00 horas del día siguiente 
de la publicación de esta Resolución al DOGC hasta las 14:00 horas del día 29 de 
julio de 2021.

(DOGC de 29 de junio de 2021)

COVID-19. Personas trabajadoras afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo.

ORDEN EMT/137/2021, de 25 de junio, por la que se abre el trámite de inscripción previa de la ayuda extraor-
dinaria dirigida a personas trabajadoras afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo como 
consecuencia de la crisis derivada de la COVID-19 y a personas con contrato fijo discontinuo beneficiarias de 
la prestación extraordinaria.

El formulario de inscripción previa se puede presentar desde las 9.00 horas del día 
5 de julio de 2021 y hasta las 15:00 horas del día 15 de julio de 2021.

(DOGC de 29 de junio de 2021)

Fiestas laborales. Calendario laboral para el año 2022.

ORDEN EMT/138/2021, de 25 de junio, por la que se establece el calendario oficial de fiestas laborales en Ca-
taluña para el año 2022.

(DOGC de 30 de junio de 2021)
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CEUTA (CC. AA.)

Contratación de desempleados para realización de obras y servicios de interés general. Subvenciones. 
Ejercicio 2021.

EXTRACTO de la Resolución del SEPE de 17 de junio de 2021, por la que se aprueba la convocatoria para la conce-
sión, con cargo al ejercicio presupuestario 2021, de subvenciones públicas en el ámbito de colaboración con las cor-
poraciones locales que contraten desempleados para la realización de obras y servicios de interés general y social.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.

(BOCCE de 18 de junio de 2021)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Actividad Empresarial. Cámaras Oficiales de Comercio e Industria.

DECRETO-LEY 5/2021, de 9 de junio, por el que se regulan y establecen ayudas directas a autónomos y em-
presas, financiadas por el Gobierno de España; se establecen las bases reguladoras de ayudas urgentes en el 
marco del desarrollo del Plan Corresponsables; se modifica el Decreto-ley 9/2020, de 8 de mayo, por el que se 
aprueba una subvención para refuerzo del sistema de garantías de Extremadura, se establecen ayudas finan-
cieras a autónomos y empresas, y se adoptan medidas en materia de espectáculos públicos y actividades re-
creativas y de patrimonio histórico y cultural, para afrontar los efectos negativos del Covid-19 y se modifica la 
Ley 3/2018, de 21 de febrero, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Extremadura. 

(DOE de 16 de junio de 2021)

Proyectos empresariales de interés autonómico.

DECRETO 63/2021, de 16 de junio, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de creación y regulación de 
la Unidad de Proyectos Empresariales de Interés Autonómico, de ordenación del procedimiento para obtener 
la calificación de Proyecto Empresarial de Interés Autonómico y de regulación del Comité de Seguimiento de 
Inversiones.

(DOE de 22 de junio de 2021)

Formación para el empleo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 10 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convoca-
toria de 2021 de subvenciones destinadas a financiar las actividades de diseño, programación, difusión y evalua-
ción de la oferta formativa para personas autónomas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la resolución de convocatoria y el extracto de la misma en 
el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 23 de junio de 2021)
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Estructuras orgánicas.

DECRETO 71/2021, de 23 de junio, por el que se modifica el Decreto 163/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y el Decreto 222/2008, de 
24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia. 

(DOE de 28 de junio de 2021)

Cooperación para el Desarrollo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 10 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se convocan subven-
ciones a proyectos para acciones humanitarias tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través 
de convocatoria abierta para el año 2021. 

El plazo para la presentación de solicitudes será hasta el 30 de diciembre de 2021 a contar 
desde el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria y 
de este extracto, previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, que se remitirá desde la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

(DOE de 29 de junio de 2021)

GALICIA (CC. AA.)

Bono concilia. Atención de la primera infancia en escuelas infantiles 0-3. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 4 de junio de 2021 por la que se regulan las ayudas económicas para la atención 
de la primera infancia en escuelas infantiles 0-3 no sostenidas con fondos públicos a través del programa Bono 
concilia, y se convocan para el curso 2021/22 (código de procedimiento BS403A).

El plazo para presentar las solicitudes de ayuda será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia.

Se entenderá como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la 
publicación. Si el último día del plazo fuese inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente 
día hábil y, si en el mes de vencimiento no hubiese día equivalente al inicial del cómputo, 
se entenderá que el plazo expira el último del mes.

2. Con carácter excepcional, podrán presentarse solicitudes pasado el plazo ordinario es-
tablecido en el número 2 y con fecha límite de 29 de octubre de 2021, en los siguientes 
supuestos:

a) Las familias que residan en ayuntamientos donde no existan escuelas infantiles 0-3 
sostenidas con fondos públicos en las que se haya producido un nacimiento, acogi-
miento o adopción de la niña o niño con posterioridad a la finalización de dicho plazo.

b) Las mujeres víctimas de violencia de género que residan en ayuntamientos donde 
no existan escuelas infantiles 0-3 sostenidas con fondos públicos a las que se les 
hubiese expedido la documentación acreditativa de esta condición con posteriori-
dad a la finalización de dicho plazo.

c) Las gallegas y los gallegos que retornen a Galicia durante el año 2021, que hubiesen 
residido fuera de España, siempre que dicho retorno se haya producido con pos-
terioridad al plazo de presentación de solicitudes y para un ayuntamiento donde no 
existan escuelas infantiles 0-3 sostenidas con fondos públicos.

(DOG de 17 de junio de 2021)
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Registro electrónico de planes de autoprotección.

ORDEN de 8 de junio de 2021 por la que se modifica la Orden de 27 de febrero de 2012 por la que se crea el 
Registro electrónico de planes de autoprotección en la Comunidad Autónoma de Galicia y se regula su proce-
dimiento (código de procedimiento PR485A).

(DOG de 17 de junio de 2021)

Fomento del asociacionismo y la participación de las mujeres. Ayudas. Año 2021.

EXTRACTO de la Resolución de 8 de junio de 2021, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a fomentar el asociacionismo y la participación de las 
mujeres, y se convocan para el año 2021 (código de procedimiento SI437A).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de la resolución en el Diario Oficial de Galicia. Se enten-
derá como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la 
publicación. Si el último día de plazo fuese inhábil, se entenderá prorrogado al pri-
mer día hábil siguiente, y si en el mes del vencimiento no hubiere día equivalente al 
inicial del cómputo, se entenderá que el plazo expira el último del mes.

(DOG de 21 de junio de 2021)

Contratación de personal en las oficinas de turismo en los meses de julio, agosto y septiembre. Sub-
venciones. Año 2021.

EXTRACTO de la Resolución de 10 de junio de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de subvenciones a ayuntamientos declarados municipios 
turísticos y a geodestinos de Galicia, para la contratación de personal en las oficinas de turismo en los meses 
de julio, agosto y septiembre, y se convocan para el año 2021 (código de procedimiento TU900A).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia. Se en-
tenderá como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de 
la publicación.

Si el último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil si-
guiente y, si en el mes del vencimiento no existe día equivalente al inicial del cóm-
puto, se entenderá que el plazo expira el último del mes.

(DOG de 22 de junio de 2021)

Industria cultural. Profesionales autónomos y empresas que sufran pérdidas de ingresos derivados de 
la crisis provocada por la COVID-19. Subvenciones.

EXTRACTO de Resolución de 17 de junio de 2021 por la que se aprueban las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para profesionales autónomos y empresas 
que sufran pérdidas de ingresos derivados de la crisis provocada por la COVID-19, para desarrollar espectácu-
los musicales con público, dentro de la programación del Xacobeo 21-22, y se procede a su convocatoria para 
el año 2021 (código de procedimiento CT302E).

El plazo para la presentación de las solicitudes será de un mes desde el día siguien-
te a la publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. 
Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil si-
guiente y, si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cóm-
puto, se entenderá que el plazo expira el último día del mes.

(DOG de 23 de junio de 2021)
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Programas de interés general para fines de carácter sociosanitario en el ámbito de los trastornos men-
tales. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 10 de junio de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca el 
procedimiento para la concesión de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general 
para fines de carácter sociosanitario en el ámbito de los trastornos mentales (código de procedimiento SA500A).

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a contar a partir del día 
siguiente de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 25 de junio de 2021)

Proyectos de cooperación para el desarrollo en el exterior. Subvenciones. Año 2021.

EXTRACTO de la Orden de 17 de junio de 2021 por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la ejecución de proyectos de cooperación para 
el desarrollo en el exterior promovidos por los agentes de cooperación y se procede a su convocatoria para el 
año 2021 (código de procedimiento PR803D).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 28 de junio de 2021)

Programa de fomento del parque de vivienda en alquiler del Plan estatal de vivienda. Subvenciones. 
Año 2021.

EXTRACTO de la Resolución de 16 de junio de 2021 por la que se convocan para el año 2021, con carácter 
plurianual, las subvenciones del Programa de fomento del parque de vivienda en alquiler del Plan estatal de vi-
vienda 2018-2021 (código de procedimiento VI432C).

El plazo de presentación de solicitudes será de dos (2) meses contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la resolución de convocatoria en el DOG.

(DOG de 29 de junio de 2021)

LA RIOJA (CC. AA.)

Línea Covid de ayudas directas a autónomos (empresarios y profesionales) y empresas. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 790/2021, de 16 de junio, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Gobierno por el que se aprueban las 
bases reguladoras, el gasto y la convocatoria de las subvenciones de la Línea Covid de ayudas directas a autó-
nomos (empresarios y profesionales) y empresas sitos en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado, creada por Real Decreto-ley 
5/2021, de 12 de marzo, y financiada por el Gobierno de España.

Las solicitudes podrán presentarse a partir de las nueve horas del día 18 de junio 
de 2021 y hasta las catorce horas del día 2 de julio de 2021.

(BOR de 17 de junio de 2021)
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Línea Covid de ayudas directas a autónomos (empresarios y profesionales) y empresas. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2021, de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, por la que se dis-
pone la publicación del extracto de la convocatoria de las subvenciones de la Línea Covid de ayudas directas 
a autónomos (empresarios y profesionales) y empresas sitos en el territorio de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado, creada por Real Decreto-
ley 5/2021, de 12 de marzo, y financiada por el Gobierno de España; convocatoria aprobada por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 16 de junio de 2021 (extracto).

Las solicitudes podrán presentarse a partir de las nueve horas del día 18 de junio 
de 2021 y hasta las catorce horas del día 2 de julio de 2021.

(BOR de 18 de junio de 2021)

Asistencia jurídica gratuita.

RESOLUCIÓN 24/2021, de 17 de junio, de la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública, por la que 
se actualiza el Anexo I del Decreto 45/2017, de 3 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de asis-
tencia jurídica gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

(BOR de 21 de junio de 2021)

Desarrollo de programas sociosanitarios. Subvenciones.

ORDEN SAL/34/2021, de 18 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades privadas sin ánimo de lucro para el desarrollo 
de programas sociosanitarios.

(BOR de 23 de junio de 2021)

Ayuda médica para morir. Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia.

DECRETO 42/2021, de 25 de junio, de la Comunidad Autónoma de La Rioja, por el que se crean la Comisión 
de garantía y evaluación de La Rioja y el Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia a realizar 
la prestación sanitaria de ayuda médica para morir.

(BOR de 26 de junio de 2021)

Consejería de Salud y Portavocía del Gobierno.

DECRETO 42/2021, de 25 de junio, por el que se crean la Comisión de garantía y evaluación de La Rioja y el 
Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia a realizar la prestación sanitaria de ayuda médica 
para morir.

(BOR de 29 de junio de 2021)
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MADRID (CC. AA.)

Personas desempleadas de larga duración mayores de treinta años. Programas de formación en alter-
nancia con la actividad laboral. Subvenciones.

ORDEN de 26 de mayo de 2021, de la Comunidad de Madrid, del Consejero de Economía, Empleo y Competitivi-
dad, por la que se modifica la Orden de 17 de junio de 2016, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, por 
la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones de los programas de formación en alternancia con la 
actividad laboral para personas desempleadas de larga duración mayores de treinta años.

(BOCM de 16 de junio de 2021)

Inserción sociolaboral de personas con discapacidad. Subvenciones.

ORDEN 949/2021, de 9 de junio, de la Comunidad de Madrid, por la que se modifica la Orden 1300/2017, de 1 de 
agosto, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones a entidades sin fin de lucro para acciones dirigidas a la inserción sociolaboral de personas con 
discapacidad, línea cofinanciable en un 50 por 100 por el Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo 
de la Comunidad de Madrid (2014-2020), Eje 2, Objetivo Temático 9. Prioridad de Inversión 9.3, Objetivo Específico 
9.3.2, modificada por la Orden 1539/2017, de 27 de septiembre, y modificada por la Orden 105/2019, de 7 de febrero.

(BOCM de 17 de junio de 2021)

COVID-19. Medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria.

ORDEN 787/2021, de 18 de junio, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la Orden 572/2021, de 7 de 
mayo, por la que se establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
una vez finalizada la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

(BOCM de 19 de junio de 2021)

Consejerías de la Comunidad. Número y denominación.

DECRETO 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y 
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 21 de junio de 2021)

Inserción laboral de personas desempleadas de larga duración mayores de 45 años. Subvenciones. Año 
2021.

EXTRACTO de la Orden de 30 de diciembre de 2020, del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad, modifica-
da por la Orden de 17 de junio de 2021, del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad, por la que se convo-
can subvenciones en el año 2021 para la realización del Programa de Reactivación e Inserción Laboral para personas 
desempleadas de larga duración con especiales dificultades de inserción en el mercado de trabajo mayores de cua-
renta y cinco años.

Veinte días hábiles posteriores al día de publicación de este extracto en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

(BOCM de 22 de junio de 2021)
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Programa de Empleo para Municipios Rurales. Subvenciones. Año 2021.

EXTRACTO de la Orden de 30 de diciembre de 2020, del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad, modifica-
da por la Orden de 17 de junio de 2021, del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad, por la que se convocan 
subvenciones en el año 2021 para la realización del Programa de Empleo para Municipios Rurales de la Comunidad 
de Madrid.

Veinte días hábiles posteriores al día de publicación de este extracto en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

(BOCM de 22 de junio de 2021)

COVID-19. Medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria.

ORDEN 825/2021, de 25 de junio, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la Orden 572/2021, de 7 de 
mayo, por la que se establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
una vez finalizada la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

(BOCM de 26 de junio de 2021)

Personas jóvenes desempleadas de larga duración. Programas de formación en alternancia con la ac-
tividad laboral. Subvenciones.

ORDEN de 17 de junio de 2021, de la Comunidad de Madrid, del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad, 
por la que se modifica la Orden de 17 de junio de 2016, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones de los programas de formación en alternancia con la activi-
dad laboral para personas jóvenes desempleadas de larga duración.

(BOCM de 29 de junio de 2021)

MURCIA (CC. AA.)

Programas de Integración Sociolaboral. Ayudas. Año 2021.

EXTRACTO de la Resolución de 15 de junio de 2021 del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, por 
la que se convocan ayudas para Programas de Integración Sociolaboral para el año 2021 (APIS).

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días naturales contados a partir del 
día siguiente de la publicación del presente extracto en el BORM.

(BORM de 19 de junio de 2021)

COVID-19. Artesanos/as individuales, empresas artesanas y al servicio de la artesanía. Subvenciones. 
Año 2021.

EXTRACTO de la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se convocan sub-
venciones a los/as artesanos/as individuales, empresas artesanas y empresas al servicio de la artesanía de la Región 
de Murcia para el año 2021 ante la pandemia del COVID-19.

►
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◄

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente de la pu-
blicación del extracto de la orden de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

(BORM de 19 de junio de 2021)

Personas mayores. Ayudas. Ejercicio 2021.

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2021, del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, por la que se con-
vocan las ayudas económicas para personas mayores para el ejercicio 2021.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

(BORM de 21 de junio de 2021)

Personas con discapacidad. Ayudas individualizadas. Ejercicio 2021.

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2021, del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, por la que se con-
vocan las ayudas individualizadas a personas con discapacidad para el ejercicio 2021.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

(BORM de 21 de junio de 2021)

Comisión Rectora de Prevención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social.

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2021, de la Secretaría General de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y 
Política Social, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo del Conse-
jo de Gobierno de 3 de junio de 2021, por el que se crea el órgano colegiado denominado «Comisión Rectora de Pre-
vención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en la Región de Murcia.

(BORM de 22 de junio de 2021)

Inversión en explotaciones agrarias. Ayudas.

ORDEN de 21 de junio de 2021, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que 
se modifica la Orden de 8 de febrero de 2019, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a la inversión en explotaciones agrarias, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020.

(BORM de 24 de junio de 2021)

Programa Mixto Empleo-Formación para personas jóvenes inscritas en el Sistema Nacional de Garan-
tía Juvenil 2021. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 21 de junio 2021 de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones del Programa Mixto Empleo-Formación para 
personas jóvenes inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil 2021 cuyos beneficiarios son entidades locales 
de la Región de Murcia.

►
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◄

El plazo para la presentación de solicitudes será 20 días hábiles a partir del día siguiente al 
de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 25 de junio de 2021)

Programa Mixto Empleo-Formación para personas jóvenes inscritas en el Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 21 de junio de 2021 de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Forma-
ción, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones del Programa Mixto Empleo-Forma-
ción para personas jóvenes inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil cuyos beneficiarios son entidades sin 
ánimo de lucro de la Región de Murcia.

El plazo para la presentación de solicitudes será 20 días hábiles a partir del día siguiente al 
de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 25 de junio de 2021)

Presupuestos generales. Ejercicio 2021.

LEY 1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2021.

(BORM de 25 de junio de 2021)

COVID-19. Organizaciones de consumidores y usuarios. Año 2021.

EXTRACTO de la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, por la que se convoca la 
concesión de subvenciones para la promoción de políticas de defensa del consumidor, y hacer frente al incremento de 
reclamaciones como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, a favor de las organizaciones de 
consumidores y usuarios de la Región de Murcia, para el año 2021.

El plazo para la presentación de solicitudes, junto con el resto de documentación exigida, 
será de quince días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha de publicación del extrac-
to de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 25 de junio de 2021)

Fomento de la integración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social. Subvenciones.

ORDEN de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, por la que se modifica la Orden de 30 de 
julio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas 
de inserción para el fomento de la integración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social, y a asocia-
ciones de empresas de inserción para labores de divulgación y comunicación.

(BORM de 26 de junio de 2021)

Fomento de la Economía social. Subvenciones.

ORDEN de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, por la que se aprueban las bases regula-
doras de subvenciones para programas de fomento de la Economía Social de la Región de Murcia.

(BORM de 26 de junio de 2021)
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Calendario de fiestas laborales. Año 2021. Modificación. Las Torres de Cotillas.

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, por la que se ratifica el Acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas proponiendo, para el calendario de fiestas laborales, como festividad local 
el día 11 de octubre de 2021.

(BORM de 26 de junio de 2021)

COVID-19. Inversiones productivas y tecnológicas.

ORDEN por la que se modifica la Orden de 20 de julio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras del pro-
grama de apoyo a inversiones productivas y tecnológicas COVID-19, cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional (FEDER).

(BORM de 29 de junio de 2021)

NAVARRA (CC. AA.)

Programas de empleo inclusivo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 1657E/2021, de 14 de mayo, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare, 
por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones para la realización de programas de 
empleo inclusivo. Identificación BDNS: 566588.

Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra

(BON de 21 de junio de 2021)

Derecho al cribado neonatal ampliado.

LEY FORAL 10/2021, de 18 de junio, de la Comunidad Foral de Navarra, por la que se regula el derecho al cribado 
neonatal ampliado en Navarra. 

(BON de 25 de junio de 2021) 

Desarrollo de proyectos que promuevan la conciliación personal, familiar y laboral para el año 2021. 
Subvenciones.

ORDEN FORAL 142/2021, de 24 de mayo, de la Consejera del Departamento de Derechos Sociales, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones a Entidades Locales para el desarrollo de proyectos que promuevan la con-
ciliación personal, familiar y laboral durante el año 2021.

Las entidades promotoras deberán presentar la solicitud en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de Navarra.

(BON de 28 de junio de 2021)
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PAÍS VASCO (CC. AA.)

Personas emprendedoras. Ayudas. Ejercicio 2021.

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se 
procede a la publicación de la convocatoria de ayudas de apoyo a las personas emprendedoras para el ejercicio 2021.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 16 de junio de 2021)

Vivienda.

DECRETO 149/2021, de 8 de junio, de vivienda deshabitada y de medidas para el cumplimiento de la función social 
de la vivienda.

(BOPV de 18 de junio de 2021)

Impulso de las Zonas Margen Izquierda Ría del Nervión y Oiartzualdea y otros municipios con una tasa 
de desempleo superior al 15 % de la media anual. Subvenciones. Ejercicio 2021.

ORDEN de 9 de junio de 2021, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que 
se regula y se convoca, para el ejercicio 2021, el programa de subvenciones a empresas, que realicen inversión pro-
ductiva, que conlleve mejora competitiva y desarrollo económico, para impulso de las Zonas Margen Izquierda Ría del 
Nervión y Oiartzualdea y otros municipios con una tasa de desempleo superior al 15 % de la media anual de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco. Programa Indartu 2021.

El plazo de presentación de solicitudes comienza al día siguiente al de la publicación de esta 
Orden, en el Boletín Oficial del País Vasco, y termina el 15 de octubre de 2021, a las 12:00 
horas, o con el agotamiento de los fondos disponibles, según lo indicado en el artículo 2.

(BOPV de 18 de junio de 2021)

Desarrollo de acciones y servicios de orientación profesional. Ayudas. Años 2021-2023.

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, de corrección de 
errores de la Resolución de 26 de mayo de 2021, por la que se procede a la publicación de la convocatoria de ayudas 
2021-2023 para el desarrollo de acciones y servicios de orientación profesional, en colaboración con Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo.

(BOPV de 18 de junio de 2021)

Federaciones y confederaciones de entidades asociativas de padres y madres de alumnos y alumnas, 
de enseñanza no universitaria. Ayudas.

ORDEN de 8 de junio de 2021, del Consejero de Educación, por la que se convocan ayudas destinadas a las federa-
ciones y confederaciones de entidades asociativas de padres y madres de alumnos y alumnas, de enseñanza no uni-
versitaria. (L1. Formación de la Comunidad Educadora).

►
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◄

Las solicitudes, acompañadas de la documentación preceptiva, deberán presentarse 
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden en 
el Boletín Oficial del País Vasco y concluirá el mismo día en que se produjo la publicación 
en el mes de vencimiento, si en el mes de vencimiento no hay un día equivalente, se en-
tiende que el plazo expira el último día del mes, y si el último día del mes es inhábil, se 
extiende prorrogado el plazo al primer día hábil, tal y como establece el artículo 30 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

(BOPV de 21 de junio de 2021)

Comisión Corporativa de medicamentos peligrosos.

ACUERDO de 12 de abril de 2021, del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por el que 
se crea la Comisión Corporativa de medicamentos peligrosos.

(BOPV de 23 de junio de 2021)

Bono social térmico. Año 2020.

ORDEN de 9 de junio de 2021, de la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, sobre la gestión, resolución 
y pago del bono social térmico correspondiente al año 2020.

La concesión del «Bono Social Térmico» no requiere de solicitud previa de los potenciales 
beneficiarios, procediéndose a la resolución y abono directo de la ayuda de forma auto-
mática y en modo previsto en el artículo 7 de esta orden.

(BOPV de 23 de junio de 2021)

COVID-19. Aplazamientos de reintegros y ampliación de periodos de ejecución en la realización de in-
versiones y/o empleo.

ORDEN de 16 de junio de 2021, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que 
se adoptan medidas flexibilizadoras en el marco de los programas Gauzatu-Industria, Gauzatu-Implantaciones Exterio-
res, Indartu, Bideratu, Bideratu Berria y Bideratu COVID-19, consistentes en aplazamientos de reintegros y ampliación 
de periodos de ejecución en la realización de inversiones y/o empleo.

El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación de 
esta Orden y finalizará el 30 de diciembre de 2021 a las 12:00 horas.

(BOPV de 23 de junio de 2021)

Formación en prevención de riesgos laborales. Trabajadores y trabajadoras autónomas. Subvenciones. 
Año 2021.

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2021, de la Directora General de Osalan-Instituto Vasco de Seguridad y Salud Labo-
rales, por la que se regula la concesión de subvenciones para la promoción de la formación en Prevención de Riesgos 
Laborales entre los trabajadores y trabajadoras autónomas en el año 2021.

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a contar desde que la presen-
te Resolución surta efectos, que será desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 24 de junio de 2021)
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Sectores del vino, txakoli, sidra natural, cerveza artesana y agua envasada. Ayudas extraordinarias. Año 
2021.

ORDEN de 16 de junio de 2021, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la 
que se aprueban, para el año 2021, las ayudas extraordinarias a los sectores del vino, txakoli, sidra natural, cerveza 
artesana y agua envasada.

El plazo de presentación de las solicitudes para acceder a la convocatoria de las ayudas 
objeto de esta convocatoria, estará abierto desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco, hasta el agotamiento de los fondos.

En cualquier caso, la fecha para presentación de solicitudes finalizará el 1 de noviembre 
de 2021.

(BOPV de 25 de junio de 2021)

COVID-19. Personas autónomas y empresas. Tramitación y control económico de las ayudas directas.

DECRETO 155/2021, de 22 de junio, por el que se aprueban medidas extraordinarias en relación con la gestión, trami-
tación y control económico de las ayudas directas a personas autónomas y empresas previstas en el Título I del Real 
Decreto-Ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a 
la pandemia de la COVID-19.

(BOPV de 25 de junio de 2021)

Recuperación de la memoria histórica. Subvenciones. Año 2021.

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2021, de la Directora del Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Hu-
manos, por la que se convocan subvenciones para la realización de proyectos de recuperación de la memoria histórica 
desarrollados por Asociaciones o Fundaciones de la Comunidad Autónoma del País Vasco, para el año 2021.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, desde el día siguiente al de la pu-
blicación de esta resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 28 de junio de 2021)

Creación y desarrollo de Pymes de base tecnológica y/o innovadoras. Programa Gauzatu-Industria. Ayu-
das. Ejercicio 2021.

ORDEN de 16 de junio de 2021, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la 
que se regulan y convocan, para el ejercicio 2021, ayudas reintegrables destinadas a impulsar la creación y desarrollo 
de Pymes de base tecnológica y/o innovadoras. Programa Gauzatu-Industria.

El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará a las 09:00 horas del día siguiente a 
la publicación de esta Orden y finalizará a las 12:00 horas del día 15 de octubre de 2021.

(BOPV de 28 de junio de 2021)

Aprendizaje a lo largo de la vida. Ayudas.

ORDEN de 15 de junio de 2021, del Consejero de Educación, por la que se realiza para el corriente año 2021 la con-
vocatoria de las ayudas previstas en el Decreto 118/2019, de 23 de julio, por el que se regulan ayudas para la realiza-
ción de actividades referidas al aprendizaje a lo largo de toda la vida.
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◄

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 29 de junio de 2021)

Contratación de personas jóvenes. Ayudas. Ejercicio 2021.

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se 
procede a la publicación de la convocatoria de ayudas, para el ejercicio 2021, para la contratación de personas jóve-
nes por entidades locales en el marco del Programa Operativo Empleo Juvenil 2014-2020.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 29 de junio de 2021)

Activación sociolaboral de personas jóvenes desempleadas con baja cualificación. Acciones formati-
vas. Subvenciones 2021-2023.

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se 
procede a la publicación de la convocatoria de subvenciones 2021-2023 para la realización de acciones formativas di-
rigidas a la activación sociolaboral de personas jóvenes desempleadas con baja cualificación de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco.

El plazo para la presentación de solicitudes de subvención será de un mes y se iniciará el 
día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 29 de junio de 2021)

Centros de empleo. Ayudas. Años 2021-2022.

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se 
procede a la publicación de la convocatoria 2021-2022 de ayudas para el desarrollo de la actividad de centros de em-
pleo, en colaboración con Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 30 de junio de 2021)

Promoción de empleo. Acciones locales. Ayudas. Ejercicio 2021.

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se pro-
cede a la publicación de la convocatoria de ayudas para acciones locales de promoción de empleo para el ejercicio 2021.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 1 mes desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 30 de junio de 2021)
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Empleo estable para personas trabajadoras con discapacidad en los centros especiales de empleo. 
Ayudas. Año 2021.

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se pro-
cede a la publicación de la convocatoria, para el año 2021, de las ayudas a la inversión generadora de empleo estable 
para personas trabajadoras con discapacidad en los centros especiales de empleo, previstas en el Decreto 168/2019, 
de 29 de octubre, por el que se regulan los programas y servicios relacionados con la empleabilidad de las personas 
con discapacidad de la Comunidad Autónoma de Euskadi y el Registro Vasco de Centros Especiales de Empleo.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará el día 29 de octubre de 2021.

(BOPV de 30 de junio de 2021)

COVID-19. Medidas para la gestión de la pandemia.

LEY 2/2021, de 24 de junio, de medidas para la gestión de la pandemia de COVID-19.

(BOPV de 30 de junio de 2021)

VALENCIA (CC. AA.)

Eutanasia. Creación de la Comisión de Garantía y Evaluación.

DECRETO 82/2021, de 18 de junio, del Consell, de creación de la Comisión de Garantía y Evaluación de la Comunitat 
Valenciana, prevista en la Ley orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia.

(DOGV de 23 de junio de 2021)

Programa de empleo con apoyo. Subvenciones. Ejercicio 2021.

EXTRACTO de la Resolución de 21 de junio de 2021, del director general de LABORA Servicio Valenciano de Empleo 
y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2021 las subvenciones destinadas al programa de empleo con 
apoyo en empresas del mercado ordinario de trabajo, reguladas en la Orden 21/2016, de 20 de octubre, de la Conse-
lleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 28 de junio de 2021)

Fomento de la igualdad e inserción laboral de las mujeres. Ayudas. Ejercicio 2021.

EXTRACTO de la Resolución de 22 de junio de 2021, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclu-
sivas, por la que se convocan las ayudas económicas destinadas a entidades locales para el desarrollo de programas 
que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres y/o la inserción laboral de las mujeres para el ejercicio 2021.

El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente extracto en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana

(DOGV de 29 de junio de 2021)
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Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias.

DECRETO 83/2021, de 18 de junio, de la Comunitat Valenciana, del Consell, de modificación del Decreto 122/2017, 
de 15 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Agencia Valenciana de Seguri-
dad y Respuesta a las Emergencias.

(DOGV de 30 de junio de 2021)
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